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ACTA: 017 

ACTA  DE ACCIONES DEL PLAN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2025 
 

 
 

 

  

1. Fecha: Lunes 06 de  Septiembre de  2025 
2. Lugar: Sedes CENTRO EDUCATIVO RURAL CERRO VIEJO 
3. Redactada por:

  
Secretario Alfredo Quintero Pallares. 

 

4. Asistentes: 
 

Convocados Nombre  Dependencia/cargo 

 ELIBARDO TARAZONA BAYONA Sede Cerro Viejo 

 FRANCISCO JULIO DURAN PEDROZA Sede Cerro Viejo 

 DIANA MARCELA VELASQUEZ DURAN Sede Guarumal 

 EDGAR CLARO ROPERO Sede Aratoque 

 TERESA DE JESUS JAIME VELASQUEZ Sede La Mesa 

 CELMIRA DELGADO CLARO                                           Sede Pedregal 

 ALFREDO QUINTERO PALLARES Sede Alto Viejo 

 YINETH CAMILA SANJUAN LÓPEZ Sede Clavellinos 

 ALONSO PEREZ ROJAS Sede Esperanza 

 NASLY KATHERIN PARADA PACHECO Sede Esperancita  

 
CLARA INES AREVALO CLARO Sede Llano Grande 

 LIBARDO ROBLES TORRADO Sede El Salero  

Convoca CLAUDIA LILIANA ROJAS RUEDA Directora 
 

   

 .   

5. Ausentes: 
   

   

   

   

   

   

 
 
 

6. Distribuir a: 
Convocados Nombre Dependencia /cargo 

   

   

7. Resumen: Objetivos: 



Coordinar, analizar y aprobar las acciones del Plan de Convivencia Escolar 2025, 

conforme a las orientaciones de la Circular No. 208 del 18 de septiembre de 2025, 

garantizando la actualización del Manual de Convivencia, el fortalecimiento del 

SIUCE y la implementación de prácticas restaurativas en el aula. 

Puntos a tratar: 

1. SALUDO 

2. ORACION. 

3. SOCIALIZACION Y PRESENTACION PLAN DE ACCION. 

4. REVISION DE AVANCES 

5. ESTRATEGIAS 

6. COMPROMISOS 

7. CONCLUSIONES. 

8. MARCHA FINAL. 

Nº 10. Desarrollo puntos a tratar 

1 

Se da inicio la siguiente acta con la oración a cargo de la  docente Teresa De Jesús Jaime 

Velásquez. 

3 

DESARROLLO DE LOS PUNTOS TRATADOS. 

1. Socialización de la Circular No. 208 de 2025 y lineamientos para la convivencia escolar. 

2. Presentación y aprobación del Plan de Acción del Comité de Convivencia Escolar 2025. 

3. Revisión de avances en la actualización del Manual de Convivencia y su enfoque restaurativo. 

4. Estrategias de prevención del acoso escolar y fortalecimiento del reporte en el SIUCE. 

5. Compromisos finales y cronograma de seguimiento. 

CONCLUSIONES. 

- Se aprueba el Plan de Acción 2025 del Comité de Convivencia Escolar, el cual será implementado 

en toda la institución. 

- Se ratifica el compromiso de actualizar el Manual de Convivencia y promover el uso pedagógico de 

las prácticas restaurativas. 

- Se acuerda realizar reuniones bimestrales para hacer seguimiento al cumplimiento del plan. 

- El Comité acuerda cargar el informe y plan actualizado en la plataforma Enjambre, según 

orientaciones de la Secretaría de Educación Departamental. 

 



4 

PLAN DE ACCIÓN Y ACTA N. º 009 – COMITÉ DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR 2025 

PRIMERA PARTE: PLAN DE ACCIÓN DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2025 
El presente plan de acción se formula conforme a las orientaciones de la Circular No. 208 del 18 de 

septiembre de 2025, emitida por la Secretaría de Educación Departamental de Norte de Santander, 

con el propósito de fortalecer la gestión institucional en materia de convivencia escolar, derechos 

humanos, prevención de violencias y prácticas restaurativas. 

Objetivo General 

Promover una convivencia escolar armónica, incluyente y respetuosa, mediante la implementación 

de estrategias pedagógicas, preventivas y restaurativas que favorezcan el ejercicio de los derechos 

humanos y la resolución pacífica de los conflictos en el ámbito educativo. 

Objetivos Específicos 

1. Fortalecer el funcionamiento del Comité de Convivencia Escolar mediante reuniones periódicas y 

seguimiento al plan de acción. 

2. Actualizar el Manual de Convivencia institucional, integrando el enfoque de prácticas 

restaurativas. 

3. Fomentar el conocimiento y uso del Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar 

(SIUCE). 

4. Diseñar e implementar estrategias de prevención del acoso escolar, abuso y todo tipo de 

violencia. 

5. Promover actividades de educación para la paz y los derechos humanos en toda la comunidad 

educativa. 

Plan de Acción Anual 2025 

Actividad Responsable(

s) 

Periodo de 

ejecución 

Indicador de 

seguimiento 

Evidencias Observacione

s 

Revisión y 

actualización 

del Manual 

de 

Convivencia 

con enfoque 

restaurativo. 

Directora, 

Comité de 

Convivencia 

Escolar. 

Enero - 

Marzo 2025 

Manual 

actualizado y 

socializado. 

Acta de 

reunión, 

copia del 

manual 

revisado. 

 



Socialización 

del protocolo 

de atención a 

situaciones 

Tipo I, II y III 

del SIUCE. 

Comité de 

Convivencia 

Escolar. 

Abril 2025 Docentes y 

estudiantes 

informados 

sobre los 

protocolos. 

Registro 

fotográfico, 

lista de 

asistencia. 

 

Diseño e 

implementac

ión de 

estrategias 

pedagógicas 

de 

prevención 

del acoso y 

abuso 

escolar. 

Docentes 

líderes y 

orientador 

escolar. 

Mayo - Junio 

2025 

Ejecución de 

campañas de 

prevención y 

talleres. 

Material 

pedagógico, 

evidencias 

gráficas. 

 

Seguimiento 

y registro de 

casos en el 

SIUCE según 

las rutas 

establecidas. 

Rectora, 

secretario(a) 

y docente 

enlace SIUCE. 

Durante todo 

el año 2025 

Casos 

registrados y 

gestionados 

oportuname

nte. 

Reportes 

SIUCE, 

informes 

mensuales. 

 

Capacitación 

docente en 

prácticas 

restaurativas 

y resolución 

pacífica de 

conflictos. 

Directora y 

líderes de 

convivencia. 

Julio - Agosto 

2025 

Número de 

docentes 

capacitados. 

Certificados, 

registros de 

asistencia. 

 

Evaluación y 

ajuste del 

Plan de 

Convivencia 

Escolar 

durante la 

semana 

institucional 

de octubre. 

Comité de 

Convivencia 

Escolar. 

Octubre 

2025 

Plan 

actualizado y 

cargado en la 

plataforma 

Enjambre. 

Informe y 

acta de 

actualización. 

 

Presentación 

de informe 

final del 

Secretario(a) 

del Comité. 

Noviembre - 

Diciembre 

2025 

Informe 

entregado a 

la dirección 

Acta e 

informe final. 

 



Comité de 

Convivencia 

Escolar. 

institucional 

y SED. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 

1. FIRMAS ASISTENCIAS 

 

 
 

 

 



 

2. FOTOS 

 

 

 
 

 



EVIDENCIAS 

 

 

 


